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Con dos funciones al aire libre, 
la Escuela Secundaria Municipal 
de Bellas Artes presentará su 
muestra de fin de año

Con música en vivo y la 
tradicional torta gigante, 
San Clemente celebró sus 
fiestas patronales y sus 88 
años de la fundación

El Intendente Ponte 
aseguró que es partidario de 
la Libertad que no se olvida 
de la solidaridad

Liga de Fútbol de La Costa: el 
Torneo Clausura se definirá 
en la última fecha
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Se llevó a cabo la 88ª edición de la Fiesta Patronal de San 

Clemente Romano. La celebración, con entrada libre y gra-

tuita, se desarrolló en el Vivero Municipal Cosme Argerich.

Shows en vivo de artistas como La Corte, Pasión Tropical 

y Estilo Joven, un patio gastronómico y un paseo de arte-

sanos formaron parte de la propuesta, que fue disfrutada 

por una gran cantidad de vecinos, vecinas y visitantes.

También fueron elegidas las nuevas soberanas y los asis-

tentes pudieron compartir la tradicional torta gigante que 

caracteriza a este festejo. Cabe recordar que San Clemente 

fue fundada el 23 de noviembre de 1935, con lo cual la 

localidad cumplió 88 años.

Con música en vivo y la tradicional torta gigante, San Clemente 
celebró sus fiestas patronales y sus 88 años de la fundación

El Intendente Ponte aseguró que es partidario de la Libertad que 
no se olvida de la solidaridad
El intendente José Rodrí-

guez Ponte habló luego 

de la entrega de vivien-

das en el Paraje Pavón 

y explicó las gestiones 

realizadas para conse-

guirlas.

Aseguró que “si bien son 

escasas es una satisfac-

ción que estas familias 

reciban sus casas”. Rela-

tó, al mismo tiempo, las 

gestiones realizadas du-

rante su primer mandato 

para poder hacer frente y 

cancelar una deuda mi-

llonaria con el Instituto 

de la Vivienda que había 

dejado la gestión anterior 

y que trabó todo el proce-

so de trámites de nuevos 

planes habitacionales.

“Hemos seguido las ges-

tiones y he enviado una 

carta al gobernador y a 

los presidentes de las 

cámaras para que abran 

el presupuesto para con-

templen las necesidades 

de viviendas de acá y en 

el casco urbano”.

Al hablar acerca de la 

situación política actual, 

Ponte se manifestó “par-

t idar io  de la  l ibertad, 

pero no de una libertad 

extrema que se olvida de 

la solidaridad”.

Remarcó los valores de 

honestidad, transparen-

cia y participación y con-

sideró que “las ideas son 

maravillosas” pero mu-

chas veces se ven trasto-

cadas por las ambiciones 

personales.
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Se disputó la 12ª fecha del 
Torneo Clausura de la Liga 
de Fútbol de La Costa. El 
Social Mar de Ajó venció 
por 2 a 1 a All Boys y llegó 
a 31 puntos, recuperando 
la punta de la tabla de po-
siciones.

Su escolta, Fomento San 
Bernardo, tiene 29 unida-
des, luego de su triunfo 
de visitante ante El Gran 
Porvenir en un partido 
adelantado que se jugó el 
miércoles. De este modo, 
el campeonato costero se 
definirá en la última fecha.

El domingo 3 de diciembre 
se conocerá al campeón 
con los dos partidos defini-
torios entre Social Mar de 

Ajó vs. Cosme Argerich, y 
en simultáneo el encuentro 
entre Fomento San Bernar-
do y Social Santa Teresita.

Estos fueron los resulta-
dos de la 12ª fecha:

Social Mar de Ajó 2 – All 
Boys 1
El Gran Porvenir 1 – Fo-
mento San Bernardo 2
Popular Lavalle 1 – Cosme 
Argerich 2
Las Quintas 2 – Social Las 
Toninas 1
CADU 1 – Defensores de 
Villa Clelia 0
Social Mar del Tuyú 2 – Nú-
cleo F.C. 1

SOCIAL LAS TONINAS 
MANTUVO SU INVICTO EN 

EL FÚTBOL FEMENINO

También se desarrolló la 
17ª fecha del Torneo Clau-
sura del fútbol femenino. 
El campeón anticipado So-
cial Las Toninas mantuvo el 

invicto al empatar 3 a 3 con 
Cosme Argerich:

Social Las Toninas 3 – Cos-
me Argerich 3
All Boys 0 – Fomento San 
Bernardo 6

Liga de Fútbol de La Costa: el Torneo Clausura se definirá en 
la última fecha

Defensores de Villa Clelia 
0 – Núcleo F.C. 2
Social Santa Teresita 8 – 
Popular Lavalle 0
Social Mar de Ajó 3 – Las 
Quintas 0

EDICTO

El Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 3 del De-
partamento Judicial de 
Dolores, cita y emplaza 
por treinta días a here-
deros y acreedores de 
que se consideren con 
derechos a los bienes 
dejados por el causante 
JORGE OMAR GALLO, 
D.N.I. 12.937.115. en au-
tos caratulados “GALLO 
JORGE OMAR S/SUCE-
SION AB-INTESTATO, 
Expte N° 73800.

EDICTO

El Juzgado de Paz Le-
trado de General Lava-
lle cita y emplaza por el 
término de treinta días 
a herederos y acreedo-
res de JOSE FRANCIS-
CO SPANO.  General 
Lavalle, 21  de Noviem-
bre de 2023.-LOPEZ 
Juan Manuel - AUXI-
LIAR LETRADO

La Escuela Municipal de 
Enseñanza Media N°1 de 
Bellas Artes invita a la co-
munidad a participar este 
viernes 1 y sábado 2 de 
diciembre a la tradicional y 
esperada obra de teatro de 
fin de año protagonizada 
por los estudiantes de la 
institución.

Este año, los alumnos y 
alumnas serán los prota-
gonistas de la obra titulada 
“El Ocaso de los Recuerdos: 
La Última Luz”, producida e 
interpretada por los jóvenes 
con el acompañamiento de 
los docentes.

La presentación de esta 
doble jornada se realizará 
a partir de las 19.00, en el 

predio del establecimiento 
educativo ubicado en la 
Avenida III N° 3751, frente 
al Vivero Cosme Argerich, 
de San Clemente.

En un escenario natural 
cada detalle de producción, 
dirección y realización está 
íntegramente realizado por 
los alumnos y alumnas que 
le pondrán color, música, 

Con dos funciones al aire libre, la Escuela 
Secundaria Municipal de Bellas Artes presentará 
su muestra de fin de año

arte y magia desplegando 
todo su talento para mos-
trarlo a la comunidad como 
vienen realizando año tras 
año de manera libre y gra-
tuita.
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En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma FARRAN GISELA 

CAROLINA CUIT 27284430544

ubicada en calle 2 Nº 643 Santa 

Teresita, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013. REQUISI-

TOS:  Presentarse en cal le 

2 Nº 643 Santa Teresita, dentro

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs.  Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Al imentos actual i-

zado previa firma del contrato.

— - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la f irma TESTON SRL 

CUIT 30686570394 ubicada en

calle 2 Nº 765 Santa Teresi-

ta, Pdo. de La Costa, comu-

nica por este único medio a su

personal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ciclo 

anterior. Según ART 98 LCT y

CC, LEY 24013.REQUISITOS: 

Presentarse en calle 2 Nº 765 

Santa Teresita, dentro de los

5 días hábiles en el horario de 

09 a 13 hs. Deberán presen-

tar libreta sanitaria y certificado

de Manipulación de Alimentos ac-

tualizado previa firma del contrato.

—----------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma SASTRE CELESTI-

NA CUIT 23114233234 ubicada

en calle J .  Newbery Nº1446 

San Bernardo, Pdo. de La Cos-

ta, comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar

su decisión de reiterar o no 

la relación laboral en los térmi-

nos del ciclo anterior. Según ART

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en en el es-

tablecimiento donde presto

tareas  la  ú l t ima  tempora-

da, dentro de los 5 días hábi-

les en el horario de 09 a 13 hs.

Deberán presentar libreta sani-

taria y certificado de Manipula-

ción de Alimentos actualizado

prev ia  f i rma de l  cont ra to .

--------------------------------------------

En cumplimiento del art  98 

L.C.T la firma GARCIA NOE-

MI MABEL CUIT 27115368708

ubicada en calle 2 Nº 7451 Mar 

del Tuyú, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la rela-

ción laboral en los términos del 

ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle 

2 Nº 7451 Mar del Tuyú, dentro

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs.  Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

--------------------------------------------

En cumplimiento del art  98 

L.C.T la firma TRAD JUAN AN-

T O N I O  C U I T  2 0 1 6 4 2 2 2 0 6 4

ubicada en calle Bartolomé Mi-

tre Nº 715 Dolores, Buenos 

Aires, comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar

su decisión de reiterar o no 

la relación laboral en los térmi-

nos del ciclo anterior. Según ART

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS:  Presentarse en ca-

lle 27 Nº 352 Santa Teresita,

dentro de los 5 días hábiles en 

el horario de 09 a 13 hs. Debe-

rán presentar libreta sanitaria

y  cert i f icado de Manipula-

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

—-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art  98 

L.C.T la firma ENTRE MEDA-

NOS SA CUIT  30711423725

ubicada en Calle 33 Nº 326 San-

ta Teresita, Pdo. de La Cos-

ta, comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar

su decisión de reiterar o no 

la relación laboral en los térmi-

nos del ciclo anterior. Según ART

98 LCT y CC, LEY 24013. RE-

QUISITOS:  Presentarse  en 

calle 7 y Willy Beach Santa

Teresita, dentro de los 5 días 

hábiles en el horario de 09 a 13 

hs. Deberán presentar libreta

sanitaria y certificado de Mani-

pulación de Alimentos actuali-

zado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma COFELICE ALES-

SANDRO CUIT 20923735209

ubicada en calle 7 7460 Mar 

del Tuyú, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio a

su personal temporario que 

r e i n i c i a  a c t i v i d a d  e s t i v a l 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS:  Presentarse en ca-

lle Mendoza 5032 La Lucila del

Mar. dentro de los 5 días hábiles.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma THIEMICH AN-

DREA CUIT 27180786940 ubicada

en calle 2 Nº7460 Mar del Tuyú, 

Pdo.  de La Costa,  comuni-

ca por este único medio a su

personal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ci-

clo anterior. Según ART 98 LCT y

CC, LEY 24013.REQUISITOS: 

Presentarse en calle 2 Nº7460 

Mar del Tuyú dentro de los 5

d í a s  h á b i l e s .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

CANCIAN OSCAR - SUCESORES CUIT

20935483493 ubicada en ca-

lle 32 N° 555 Santa Teresita 

Pdo. de La Costa, comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y  CC,  LEY 24013 .REQUISI -

TOS: Presentarse en calle 32 N°

555 Santa Teresita, dentro de 

los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

—- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma - SUC RODRI-

GUEZ LAURA CUIT 27231832306

ubicada en calle 1 N° 1597 Las 

Toninas. Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUISI-

TOS: Presentarse en calle 1 N° 

1597  Las  Toninas  ,  dentro

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs.  Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

—-----------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T 

la  f i rma RODRIGUEZ MAR-

TA EDITH CUIT 27062262503

ubicada en 32 N° 555 Santa Te-

resita, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio a

su personal temporario que 

r e i n i c i a  a c t i v i d a d  e s t i v a l 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle 32 

N° 555 Santa Teresita. dentro

d e  l o s  5  d í a s  h á b i l e s .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

GAUDIUSO FERNANDO ARIEL CUIT

20185540570, ubicada en ca-

lle Entre Ríos 202 Santa Teresi-

ta Pdo. de La Costa, comunica

por este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y  CC,  LEY 24013 .REQUISI -

TOS: Presentarse en Entre Ríos

216 Santa Teresita, dentro de 

los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma THARIGEN MARI-

NA LAURA CUIT 27273442885

ubicada en Hipólito Yrigoyen 

97 Mar de Ajo Pdo. de La Cos-

ta, comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival 

2023/2024 Debiendo informar

su decisión de reiterar o no 

la relación laboral en los térmi-

nos del ciclo anterior. Según ART

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS:  Presentarse en ca-

lle Hipólito Yrigoyen 97 Mar de

Ajo dentro de los 5 días hábiles.

—------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma PIERONI, MA-

RIA EUGENIA CUIT 27302672003

ubicada en Mendoza 315 Santa 

Teresita. Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024 Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS:  Presentarse en ca-

lle Mendoza 315 Santa Teresita

dentro de los 5 días hábiles.

—------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C. 

T  la  f i rma A.V.C.SOC.ANO-

N I M A  C U I T  2 0 1 1 5 2 3 8 6 1 3

ubicada en cal le  4  Nº  596 

esq.33 Santa Teresita,  Pdo. 

de La Costa, comunica por este

único medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad 

estival 2023/2024. Debiendo

informar su decisión de rei-

terar o no la relación laboral en 

los términos del ciclo anterior.

Según ART 98 LCT y CC, LEY 

24013.REQUISITOS: Presen-

CONVOCATORIAS PERSONAL TEMPORADA 2023/2024
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tarse en calle 4 Nº 596 esq.33

S a n t a  T e r e s i t a  d e n -

t ro  de los  5  d ías  hábi les .

—-----------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

LACARBONARO HUGO DANIEL CUIT

20115238613 ubicada en Ca-

lle 37 entre 8 y 9 Santa Teresi-

ta Pdo. de La Costa, comunica

por este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT y 

CC, LEY 24013.REQUISITOS: 

Presentarse en calle 37 entre

8 y 9 Santa Teresita, dentro 

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos actual izado previa

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma CRICCO ALICIA 

CUIT 23118085604 ubicada en

calle 2 N° 6658 Mar del Tuyú 

Pdo. de La Costa,  comuni-

ca por este único medio a su

personal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ciclo 

anterior. Según ART 98 LCT y

CC, LEY 24013.REQUISITOS: 

Presentarse en calle 2 y 76, 

Mar del Tuyú, dentro de los 5

días hábiles en el horario de 09 

a 13 hs. Deberán presentar li-

breta sanitaria y certificado de

Manipulación de Alimentos actua-

lizado previa firma del contrato

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma NOVELLI ELI-

DA TERESITA CUIT 27048247151

ubicada en calle 75 N° 167 Mar 

del Tuyú, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio

a  su  persona l  temporar io 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle 

75 N° 167 Mar del Tuyú, dentro

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs. Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

— - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

MACEDA CLAUDIA GRACIELA CUIT

27186495751 ubicada en calle 

32 N° 402, Santa Teresita, Pdo. 

de La Costa, comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

a n t e r i o r .  S e g ú n  A R T

98 L .C .T  la  f i rma MACEDA 

C L A U D I A  G R A C I E L A  C U I T

27186495751 ubicada en ca-

lle 32 N° 402, Santa Teresita, 

Pdo. de La Costa, comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y  CC,  LEY 24013 .REQUISI -

TOS: Presentarse en calle 2 N°

4 0 2 ,  S a n t a  Te r e s i t a ,  d e n -

tro de los 5 días hábiles en el 

horario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

RAJOY NORBERTO SANTIAGO CUIT

20223222219 ubicada en ca-

l le 1 N° 2476, San Clemen-

te del Tuyú, Pdo. de La Costa,

comunica por este único me-

dio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival

2023/2024. Debiendo informar su 

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos

del ciclo anterior. Según ART 

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle

1 N° 2476, San Clemente del 

Tuyú, dentro de los 5 días hábi-

les en el horario de 09 a 13 hs.

Deberán presentar libreta sani-

taria y certificado de Manipula-

ción de Alimentos actualizado

prev ia  f i rma de l  cont ra to .

—- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

PERELLI OSCAR CONSTANTINO CUIT

20102707029 ubicada en ca-

l le 1 N° 1839, San Clemen-

te del Tuyú, Pdo. de La Costa,

comunica por este único me-

dio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival

2023/2024. Debiendo informar su 

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos

del ciclo anterior. Según ART 

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle

1  N °  1 8 3 9 ,  S a n  C l e m e n -

te dentro de los 5 días hábiles.

—-------------—--------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la f irma ENCINA IVA-

NA DE LOS ANGELES CUIT

27260989311 ubicada en ca-

lle Chiozza N° 2082, San Ber-

n a r d o ,  P d o .  d e  L a  C o s t a ,

comunica por este único me-

dio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival

2023/2024. Debiendo informar su 

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos

del ciclo anterior. Según ART 

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle

Chiozza N° 2082, San Bernar-

do, dentro de los 5 días hábi-

les en el horario de 09 a 13 hs.

Deberán presentar libreta sani-

taria y certificado de Manipula-

ción de Alimentos actualizado

prev ia  f i rma de l  cont ra to .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L .C .T  la  f i rma  PEREZ PA-

VON MARIA FERNANDA CUIT

27292115860 ubicada en ca-

lle 2 N° 820, Santa Teresita, 

Pdo. de La Costa, comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y  CC,  LEY 24013 .REQUISI -

TOS: Presentarse en calle 2 N°

8 2 0 ,  S a n t a  Te r e s i t a  d e n -

t ro  de los  5  d ías  hábi les .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma ROMERO JUAN 

CARLOS CUIT  20133159917

ubicada en calle 58 y 2 N° 189, 

Mar del Tuyú, Pdo. de La Cos-

ta, comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar

su decisión de reiterar o no 

la relación laboral en los térmi-

nos del ciclo anterior. Según ART

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS:  Presentarse en ca-

lle 58 y 2 N° 189, Mar del Tuyú,

dentro de los 5 días hábiles en 

el horario de 09 a 13 hs. Debe-

rán presentar libreta sanitaria

y  cert i f icado de Manipula-

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

-------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma FAZIO CLAUDIO 

CUIT 20124592039 ubicada en

calle 74 y 2 Mar del Tuyu Pdo. 

de La Costa,  comunica por 

este único medio a su personal

temporario que reinicia acti-

vidad estival 2023/2024. De-

biendo informar su decisión de

reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo an-

terior. Según ART 98 LCT y CC,

LEY 24013. REQUISITOS: Pre-

sentarse en calle 74 y 2 M 

del Tuyú, dentro de los 5 días

h á b i l e s .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma VICCINI LUIS AN-

T O N I O  C U I T  2 0 1 1 1 1 2 5 9 6 2

ubicada en calle 2 N° 7286, Mar 

del tuyú, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle 

2 N° 7286, Mar del tuyú, dentro

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs.  Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

REYLEY MARIA AMANCAY ITATI CUIT

23320372054 ubicada en ca-

lle 1 Nº 1485. Mar del Tuyú, Pdo. 

de La Costa,  comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y  CC,  LEY 24013 .REQUISI -

TOS: Presentarse en calle 1 Nº

1485. Mar del Tuyú, dentro de 

los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

—-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L .C .T  la  f i rma RODRIGUEZ 

NATALIA CUIT 27298000186

ubicada en calle GUARDIA NA-

CIONAL N° 272 2B C.A.B.A., co-

munica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS:  Presentarse en PA-

SEO DEL QUIJOTE, Mar de las

Pampas dentro de los 5 días hábiles.

—------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

AMICOLO ALVAREZ ENRIQUE CUIT

20324235400 ubicada en ca-

lle 34 N° 212 - 1° “D” San-

ta Teresita, Pdo. de La Costa,

comunica por este único me-

dio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival

2023/2024. Debiendo informar su 

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos

del ciclo anterior. Según ART 

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en C 2

e/e 36 y 37 Sta. Teresita, den-

t ro  de los  5  d ías  hábi les .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

TEDESCO ALEJANDRO MARIO CUIT

20208323033 ubicada en ca-

lle 4 N° 2175 Santa Teresita, 

Pdo. de La Costa, comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y CC, LEY 24013.  REQUISI-

TOS: Presentarse en calle 4 N°

2 1 6 9  S t a .  Te r e s i t a  d e n -

t ro  de los  5  d ías  hábi les .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L .C .T  la  f i rma  R IZZO MA-

RIO JAVIER CUIT 20215370780

ubicada en calle San Juan 15 

Mar de Ajó, Pdo. de La Costa, 

comunica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle 

San Juan 15 Mar de Ajó, dentro

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs.  Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

—------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

FERNANDEZ KARINA VALERIA CUIT

27222303775 ubicada en ca-

lle 7 7085 Mar Del Tuyu. Pdo. de 

La Costa, comunica por este

único medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad 

estival 2023/2024. Debiendo

informar su decisión de rei-

terar o no la relación laboral en 

los términos del ciclo anterior.

Según ART 98 LCT y CC, LEY 

24013.REQUISITOS: Presen-

tarse en calle 8 Nº 6318 Mar

del Tuyu dentro de los 5 días 

hábiles en el horario de 09 a 13 

hs. Deberán presentar libreta

sanitaria y certificado de Mani-

pulación de Alimentos actuali-

zado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma MILETI TERESA 

CUIT 27934136670 ubicada en

calle 58 N° 102 Mar del Tuyú 

Pdo.  de La Costa,  comuni-

ca por este único medio a su

personal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ci-

clo anterior. Según ART 98 LCT y

CC, LEY 24013.REQUISITOS: 

Presentarse en calle 58 N° 

102 Mar del Tuyú, dentro de los
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5 días hábiles en el horario de 

09 a 13 hs. Deberán presentar 

libreta sanitaria y certificado

de Manipulación de Alimentos ac-

tualizado previa firma del contrato.

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma SERRANO NILDA 

CRISTINA CUIT 27182174276

ubicada en calle 38 N° 68, Las 

Toninas Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio a

su personal temporario que 

re in ic ia  ac t i v idad  es t iva l 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUISI-

TOS: Presentarse en calle 38 

N° 68, Las Toninas, dentro de

los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs. Deberán 

presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Alimentos actualiza-

do previa firma del contrato.

-----------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma FIORINI ELIANA 

ELIZABETH CUIT 27262065532

ubicada en RUTA 11 - INTER-

BALNEARIA KM 328,5 GRAL 

LAVALLE - BS AS, Pdo. de La

Costa, comunica por este úni-

co medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad

estival 2023/2024. Debiendo in-

formar su decisión de reiterar 

o no la relación laboral en los

t é r m i n o s  d e l  c i c l o  a n t e -

rior. Según ART 98 LCT y CC, 

L E Y  2 4 0 1 3 . R E Q U I S I T O S :

Presentarse en RUTA 11 IN-

TERBALNEARIA KM 328,5 , 

GRAL LAVALLE dentro de los 5

d í a s  h á b i l e s .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma ECHEGARAY ZE-

LAYE MARTA JOSEFA CUIT

27922786319 ubicada en 2 

N° 6973 Mar Del Tuyú Pdo. de 

La Costa, comunica por este

único medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad 

estival 2023/2024. Debiendo

informar su decisión de reite-

rar o no la relación laboral en 

los términos del ciclo anterior.

Según ART 98 LCT y CC, LEY 

24013.REQUISITOS: Presen-

tarse en calle 2 N° 6973 Mar

Del Tuyú, dentro de los 5 días 

hábiles en el horario de 09 a 13 

hs. Deberán presentar libreta

sanitaria y certificado de Mani-

pulación de Alimentos actuali-

zado previa firma del contrato.

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma MARTIN URSULA 

CUIT 27348617961 ubicada en

calle 2 N° 1178 Santa Teresita 

Pdo. de La Costa, comuni-

ca por este único medio a su

personal temporario que rei-

nicia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ci-

clo anterior. Según ART 98 LCT y

C C ,  L E Y  2 4 0 1 3 .  R E Q U I S I -

TOS: Presentarse en calle 2 N° 

1150 Santa Teresita, dentro de

los 5 días hábiles en el horario de 09 a 13 

hs. Deberán presentar libreta sanitaria y

certificado de Manipulación de Alimen-

tos actualizado previa firma del contrato

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumpl imiento del  ar t  98 

L.C.T la f i rma GARCIA ELVI-

RA MABEL CUIT 27054814661

ubicada en calle 38 N° 166 Dto. 2 

Las Toninas Pdo. de La Cos-

ta,  comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad esti-

val 2023/2024. Debiendo informar

su decisión de reiterar o no la re-

lación laboral  en los térmi-

nos del ciclo anterior. Según ART

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUISITOS: Pre-

sentarse en calle 1 N° 1669 Las Toninas,

dentro de los 5 días hábiles en 

el horario de 09 a 13 hs. De-

berán presentar libreta sanitaria

y  c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Alimentos actualiza-

do previa firma del contrato.

En cumpl imiento del  ar t  98 

L.C.T la firma TEGARSE S.R.L. 

CUIT 30717425320 ubicada en

S t r o b e l l  7 8  S a n  B e r n a r d o 

Pdo. de La Costa, comunica por 

este único medio a su personal

temporario que reinicia acti-

vidad estival 2023/2024. Debien-

do informar  su decis ión de

reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo an-

terior. Según ART 98 LCT y CC,

LEY 24013. REQUISITOS: Pre-

sentarse en Strobell 78 San Ber-

nardo,  dentro de los 5 días

hábiles en el horario de 09 a 

13 hs.  Deberán presentar l i -

breta sanitaria y certificado de

Manipulación de Alimentos actua-

lizado previa firma del contrato.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En  cumpl imiento del  ar t  98 

L.C.T la firma RIVERO ALBER-

TO GUIDO CUIT 20330330512

ubicada en calle 1 N° 2430 - BA-

RRIO: MATADEROS SAN CLE-

M E N T E  D E L  T U Y Ú  - ,  P d o .

de La Costa, comunica por este 

único medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad

e s t i v a l  2 0 2 3 / 2 0 2 4 .  D e b i e n -

do informar su decisión de reite-

rar o no la relación laboral en los

términos del ciclo anterior. Según ART 

98 LCT y CC, LEY 24013. REQUISITOS:

P r e s e n t a r s e  e n  c a l l e  1  N ° 

2 4 3 0 ,  S A N  C L E M E N T E  D E L 

TUYÚ dentro de los 5 días hábil.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En cumplimiento del art 98 L.C.T la firma 

BOGGIERO OSVALDO NESTOR CUIT

20140703924 ubicada en ca-

lle JUAN C. CHIOZZA N° 1970 

SAN BERNARDO - Pdo. de La

Costa, comunica por este úni-

co medio a su personal tempo-

rario que reinicia actividad

estival 2023/2024. Debiendo in-

formar su decisión de reiterar o 

no la relación laboral en los

términos del ciclo anterior. Según ART 

98 LCT y CC, LEY 24013. REQUISITOS:

Presentarse en cal le  JUAN 

C. CHIOZZA N° 1970 SAN BER-

NARDO -dentro de los 5 días

h á b i l e s .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma MENENDEZ RO-

D R I G O  C U I T  2 3 2 3 0 8 7 1 7 7 9

ubicada en Av. 2 N° 327 Costa 

del Este, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013. REQUI-

SITOS:  Presentarse en ca-

lle Av. 2 N° 327 Costa del Este,

dentro de los 5 días hábiles en 

el horario de 09 a 13 hs. Debe-

rán presentar libreta sanitaria

y  cert i f icado de Manipula-

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma TORRES BENITO 

CUIT 20323402591 ubicada en

cal le  1  N.º  1712 Las Toni-

nas Pdo. de La Costa, comuni-

ca por este único medio a su

personal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ci-

clo anterior. Según ART 98 LCT y

CC, LEY 24013.REQUISITOS: 

Presentarse en calle 1 N.º 1712 

Las Toninas, dentro de los 5

días hábiles en el horario de 09 

a 13 hs. Deberán presentar li-

breta sanitaria y certificado de

Manipulación de Alimentos actua-

lizado previa firma del contrato.

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma MATTIA MARCE-

LO CUIT 20181632810 ubicada

en calle 4 Nº 767 Santa Te-

resita, Pdo. de La Costa, comu-

nica por este único medio a su

personal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ci-

clo anterior. Según ART 98 LCT y

CC, LEY 24013.REQUISITOS: 

Presentarse en calle 4 Nº 767 

Santa Teresita, dentro de los

5 días hábiles en el horario de 

09 a 13 hs. Deberán presen-

tar libreta sanitaria y certificado

de Manipulación de Alimentos ac-

tualizado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma FILGUEIRA OS-

CAR RAMON CUIT 20052559104

ubicada en calle Chiozza N° 

2412, San Bernardo, Pdo. de 

La Costa, comunica por este

único medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad 

estival 2023/2024. Debiendo

informar su decisión de rei-

terar o no la relación laboral en 

los términos del ciclo anterior.

Según ART 98 LCT y CC, LEY 

2 4 0 1 3 .  R E Q U I S I T O S :  P r e -

sentarse en calle Chiozza N°

2 4 1 2 ,  S a n  B e r n a r d o ,  d e n -

t ro  de los  5  d ías  hábi les .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma ARMANI SERGIO 

MARCELO CUIT 20162485270

ubicada en calle 2 Nº 770 San-

ta Teresita, Pdo. de La Costa, 

comunica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013. REQUISI-

TOS:  Presentarse  en  ca l le 

2 Nº 770 Santa Teresita, dentro

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs.  Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 L.C.T la fir-

ma SERAFINI ANGELA PATRICIA CUIT

27160383092 ubicada en ca-

lle 2 Nº 7423 Mar del Tuyú, Pdo. 

de La Costa,  comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y  CC,  LEY 24013 .REQUISI -

TOS: Presentarse en calle 2 Nº

7 4 2 3  M a r  d e l  Tu y ú  d e n -

t ro  de los  5  d ías  hábi les .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma VALLE ABEL CUIT 

20085496329 ubicada en calle

Asturias N.º 3865 San Clemen-

te del Tuyú, Pdo. de La Cos-

ta, comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar

su decisión de reiterar o no la 

relación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART.

98 LCT y CC, LEY 24013.RE-

QUISITOS:  Presentarse  en 

Calle Asturias Nº 3865 San

Clemente del Tuyú, dentro de los 5 

días hábiles en el horario de 09 a 13 hs.

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma GARBINI CAR-

LA LUCIANA CUIT 27332105790

ubicada en cal le  San Juan 

N° 1850 San Bernardo, Pdo. de 

La Costa, comunica por este

único medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad 

estival 2023/2024. Debiendo

informar su decisión de rei-

terar o no la relación laboral en 

los términos del ciclo anterior.

Según ART 98 LCT y CC, LEY 

24013.REQUISITOS: Presen-

tarse en calle San Juan N°

1 8 5 0  S a n  B e r n a r d o ,  d e n -

tro de los 5 días hábiles en el 

horario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma PETRUCCI FRAN-

C I S C O  S A LV A D O R  C U I T

20086474337 ubicada en ca-

lle 1 N°1411 Las Toninas., Pdo. 

de La Costa,  comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y CC, LEY 24013.  REQUISI-

TOS: Presentarse en calle 1 Nº

1411 Las Toninas, dentro de 

los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma NOCCIOLINO RO-

B E R T O  C U I T  2 0 1 4 1 2 3 2 9 4 1

ubicada en calle 2 7427 Mar 

del Tuyú, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio a

su personal temporario que 

r e i n i c i a  a c t i v i d a d  e s t i v a l 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle 2 

7427 Mar del Tuyú dentro de

l o s  5  d í a s  h á b i l e s .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 L.C.T 

la firma DEL VACCHIO LEO-

N A R D O  C U I T  2 3 3 1 4 7 7 4 4 6 9

ubicada en calle 2 N° 666 SAN-

TA TERESITA Pdo. de La Cos-

ta, comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival 
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2023/2024. Debiendo informar

su decisión de reiterar o no 

la relación laboral en los térmi-

nos del ciclo anterior. Según ART

98 LCT y CC, LEY 24013. REQUI-

SITOS:  Presentarse en ca-

lle 2 N° 666 SANTA TERESITA

dentro de los 5 días hábiles en 

el horario de 09 a 13 hs. Debe-

rán presentar libreta sanitaria

y  cert i f icado de Manipula-

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma YIMAHO S.R.L. 

CUIT 33709604509 ubicada en

calle CHACO Nº 52 SANTA TE-

RESITA, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio a

su personal temporario que 

r e i n i c i a  a c t i v i d a d  e s t i v a l 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS:  Presentarse en ca-

lle 38 Nº 368, SANTA TERESITA

dentro de los 5 días hábiles.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma VSK CRAFT S.R.L. 

CUIT  30715903489  ub icada

en calle 3 N° 7172 Mar del 

Tuyú, Pdo. de La Costa, comu-

nica por este único medio a su

personal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ci-

clo anterior. Según ART 98 LCT y

C C ,  L E Y  2 4 0 1 3 .  R E Q U I S I -

TOS: Presentarse en calle 3 N° 

7172 Mar del Tuyú, dentro de los

5 días hábiles en el horario de 

09 a 13 hs. Deberán presen-

tar libreta sanitaria y certificado

de Manipulación de Alimentos ac-

tualizado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma GRUPO PONTE 

S.A. CUIT 30712150382 ubicada

en calle 37 N° 277 Santa Te-

resita, Pdo. de La Costa, comu-

nica por este único medio a su

personal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ci-

clo anterior. Según ART 98 LCT y

CC, LEY 24013.REQUISITOS: 

Presentarse en calle 37 N°235 

Santa Teresita, dentro de los

5 días hábiles en el horario de 

09 a 13 hs. Deberán presen-

tar libreta sanitaria y certificado

de Manipulación de Alimentos ac-

tualizado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma NOVELLI ELI-

DA TERESITA CUIT 27048247151

ubicada en calle 75 N° 167 Mar 

del Tuyú, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en calle 

75 N° 167 Mar del Tuyú, dentro

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs.  Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la f irma SEGOTA LUI-

SA MARTHA CUIT 27101174315

ubicada en Las Camelias N° 

432, Costa del Este, Pdo. de La 

Costa ,  comunica  por  es te

único medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad 

estival 2023/2024. Debiendo

informar su decisión de rei-

terar o no la relación laboral en 

los términos del ciclo anterior.

Según ART 98 LCT y CC, LEY 

24013.REQUISITOS: Presen-

tarse en calle Las Camelias N°

432 ,  Costa  de l  Es te ,  den-

tro de los 5 días hábiles en el 

horario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma CASULLO CLAU-

DIO CUIT 20144472307 ubicada

en calle Mendoza Nº 4745 La 

Lucila, Pdo. de La Costa, comu-

nica por este único medio a su

personal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024. 

Debiendo informar su decisión

de reiterar o no la relación la-

boral en los términos del ci-

clo anterior. Según ART 98 LCT y

CC, LEY 24013.REQUISITOS: 

Presentarse en calle Mendo-

za Nº 4745 La Lucila, dentro de

los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs.  Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

---------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma BAUDILLE GUS-

T A V O  F R A N C I S C O  C U I T

20225181951 ubicada en ca-

lle 4 Nº 401, Santa Teresita, 

Pdo. de La Costa, comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y CC, LEY 24013.  REQUISI-

TOS: Presentarse en calle 4 Nº

4 0 1 ,  S a n t a  Te r e s i t a ,  d e n -

tro de los 5 días hábiles en el 

horario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y 

de Manipulación de Alimen-

tos actualizado previa firma del

c o n t r a t o .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L .C .T  la  f i rma VSK FOOD-

BEER S.R.L CUIT 30717710807

ubicada en calle 3 N° 7172 Mar 

del Tuyú, Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio

a  s u  p e r s o n a l  t e m p o r a r i o 

que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013. REQUISI-

TOS:  Presentarse  en  ca l le 

3 N° 7172 Mar del Tuyú, dentro

de los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs.  Debe-

rán presentar libreta sanitaria y

c e r t i f i c a d o  d e  M a n i p u l a -

c i ó n  d e  A l i m e n t o s  a c t u a -

lizado previa firma del contrato

------------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T la fir-

ma BODLAK ROLANDO CARLOS CUIT

20202030786 ubicada en ca-

lle 8 N° 7180 Santa Teresita, 

Pdo. de La Costa, comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y  CC,  LEY 24013 .REQUISI -

TOS: Presentarse en calle 8 N°

7180  Santa  Teres i ta ,  den -

tro de los 5 días hábiles en el 

horario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a .

-------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T 

la f irma DIAZ MELISA ALE-

JANDRA CUIT  27350973732

ubicada en calle 9 N° 1639 San 

Clemente del Tuyú, Pdo. de 

La Costa, comunica por este

único medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad 

estival 2023/2024. Debiendo

informar su decisión de rei-

terar o no la relación laboral en 

los términos del ciclo anterior.

Según ART 98 LCT y CC, LEY 

24013.REQUISITOS: Presen-

tarse en calle Av. III N° 2479

San Clemente del Tuyú, den-

tro de los 5 días hábiles en el 

horario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma LARUCCIA YANI-

NA CUIT 27346480985 ubicada

en Av. III Nº 2886 San Clemen-

te del Tuyú, Pdo. de La Cos-

ta, comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar

su decisión de reiterar o no 

la relación laboral en los térmi-

nos del ciclo anterior. Según ART

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en Av. Ta-

las  Nº  3004  San Clemente

del Tuyú, dentro de los 5 días 

hábiles en el horario de 09 a 13 

hs. Deberán presentar libreta

sanitaria y certificado de Mani-

pulación de Alimentos actuali-

zado previa firma del contrato.

------------------------------------------------

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma MORALES MONI-

CA VIVIANA CUIT 27121540261

ubicada en calle 36 N° 270 San-

ta Teresita, Pdo. de La Cos-

ta, comunica por este único

medio a su personal tempora-

rio que reinicia actividad estival 

2023/2024. Debiendo informar

su decisión de reiterar o no 

la relación laboral en los térmi-

nos del ciclo anterior. Según ART

98 LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS:  Presentarse en ca-

lle 36 N° 270 Santa Teresita,

dentro de los 5 días hábiles en 

el horario de 09 a 13 hs. Debe-

rán presentar libreta sanitaria

y  cert i f icado de Manipula-

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 L.C.T la fir-

ma CHAVES LEOPOLDO FERMIN CUIT

20358015272 ubicada en ca-

lle 3 N° 2128 SAN CLEMEN-

TE, Pdo. de La Costa, comunica

por este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y  CC,  LEY 24013 .REQUISI -

TOS: Presentarse en Av. San

Martin N° 215, SAN CLEMEN-

TE. dentro de los 5 días hábi-

les en el horario de 09 a 13 hs.

Deberán presentar libreta sani-

taria y certificado de Manipula-

ción de Alimentos actualizado

prev ia  f i rma de l  cont ra to .

-------------------------------------

En cumplimiento del art 98 L.C.T la fir-

ma MEKANE GERONIMO TOMAS CUIT

23420396139 ubicada en ca-

lle 36 N° 1057 Santa Teresita, 

Pdo. de La Costa, comunica por

este único medio a su per-

sonal temporario que reini-

cia actividad estival 2023/2024.

Debiendo informar su decisión 

de reiterar o no la relación labo-

ral en los términos del ciclo

anterior. Según ART 98 LCT 

y  CC,  LEY 24013 .REQUISI -

TOS: Presentarse en calle 33 N°
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241 Santa Teresita, dentro de 

los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la f i rma SOSA CELIA 

J O S E FA  C U I T 2 7 1 2 3 4 2 9 7 1 6

ubicada en COSTANERA N° 

1143 SANTA TERESITA Pdo. de 

La Costa, comunica por este

único medio a su personal tem-

porario que reinicia actividad 

estival 2023/2024. Debiendo

informar su decisión de rei-

terar o no la relación laboral en 

los términos del ciclo anterior.

Según ART 98 LCT y CC, LEY 

24013.REQUISITOS: Presen-

tarse en COSTANERA N° 1143

SANTA TERESITA dentro de 

los 5 días hábiles en el ho-

rario de 09 a 13 hs. Deberán

presentar libreta sanitaria y cer-

tificado de Manipulación de Ali-

mentos  actual izado prev ia

f i r m a  d e l  c o n t r a t o .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma DON NICO COMI-

DAS CUIT30713078103 ubicada

en CALLE 39 N°435 SANTA TE-

RESITA Pdo. de La Costa, co-

munica por este único medio a

su personal temporario que 

r e i n i c i a  a c t i v i d a d  e s t i v a l 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en CA-

LLE 2 N°7231 MAR DEL TUYU

dentro de los 5 días hábiles en 

el horario de 09 a 13 hs. Debe-

rán presentar libreta sanitaria

y  cert i f icado de Manipula-

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En cumplimiento del art 98 

L.C.T la firma GALEANO CE-

CILIO CUIT 20290869901ubicada

en CALLE 2 N° 7451 MAR DEL 

TUYU Pdo. de La Costa, comu-

nica por este único medio a

su personal temporario que 

r e i n i c i a  a c t i v i d a d  e s t i v a l 

2023/2024. Debiendo informar su

decisión de reiterar o no la re-

lación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98

LCT y CC, LEY 24013.REQUI-

SITOS: Presentarse en CA-

LLE 2 N°7451 MAR DEL TUYU

dentro de los 5 días hábiles en 

el horario de 09 a 13 hs. Debe-

rán presentar libreta sanitaria

y  cert i f icado de Manipula-

ción de Al imentos actual i -

zado previa firma del contrato.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Losimina S.R.L-30-71435028-1 Cita 

a su personal de temporada a ex-

presar su voluntad de reiterar la 

relación laboral para la temporada   

2023/2024 en los mismos términos 

del ciclo anterior, dentro del plazo 

de cinco días hábiles de la presen-

te convocatoria. Con la presente 

queda cumplida la citación prevista 

en el Art. 98 de la L.C.T. Presentarse 

en Calle 38 N° 201 -Santa Teresita.

--------------------------------------

Real Food SA. 30-71538811-8 Cita 

a su personal de temporada a ex-

presar su voluntad de reiterar la 

relación laboral para la temporada  

2023/2024 en los mismos términos 

del ciclo anterior, dentro del plazo 

de cinco días hábiles de la presen-

te convocatoria. Con la presente 

queda cumplida la citación prevista 

en el Art. 98 de la L.C.T. Presentarse 

en Calle 2 N° 895 - Santa Teresita 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Real Food SA. 30-71538811-8 Cita 

a su personal de temporada a ex-

presar su voluntad de reiterar la 

relación laboral para la temporada 

2023/2024 en los mismos términos 

del ciclo anterior, dentro del plazo 

de cinco días hábiles de la presente 

convocatoria. Con la presente queda 

cumplida la citación prevista en el 

Art. 98 de la L.C.T. Presentarse en 

Calle 36 Nº 198 de Santa Teresita

-----------------------------------------------

Vercelli Alejandro 20-20617904-0 

“Hipopótamos” Cita a su personal 

de temporada a expresar su voluntad 

de reiterar la relación laboral para la 

temporada 2023/2024 en los mismos 

términos del ciclo anterior, dentro del 

plazo de cinco días hábiles de la pre-

sente convocatoria. Con la presente 

queda cumplida la citación prevista 

en el Art. 98 de la L.C.T. Presentarse 

en Calle 2 N° 992 Santa Teresita.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Exhibidora Atlántica SA.. CUIT 30-

62782061-1, propietaria de los cines 

Gran Tuyú Av. San Martín 181 San 

Clemente, Cine Yanel I y II calle 32 

Nº 372 Santa Teresita, Cine Atlántico 

Av 41 Nº 241 Santa Teresita, Cine 

Arenas I, II y III Chiozza 1776 San 

Bernardo, Cine California Hipólito 

Yrigoyen 18 Mar de Ajó, Criaturas I 

calle 1 Nº 2358 San Clemente, Crazy 

Park II calle 1 Nº 2240 San Clemente, 

Crazy Park IV calle 1 Nº 2171 San 

Clemente, Criaturas II calle 2 Nº 979 

Santa Teresita, Crazy Park I Calle 38 

Nº 222 Santa Teresita, Crazy Park III 

calle 2 Nº 595 Santa Teresita, Crazy 

Park V Chiozza 2164 San Bernardo, 

convoca a empleados contratados 

bajo la modalidad de trabajo por 

temporada (arts. 96, 97 y 98 LCT), para 

que se presenten en sus oficinas si-

tas en la Av. 41 N° 258 de la localidad 

de Santa Teresita, en el horario de. 8 

a 13 Hs. y dentro del plazo de 5 días 

contados a partir de esta notificación.  

------------------------------------------

En cumplimiento del art. 98 L. C. La 

firma Paggi S. A. ubicada en calle 

Chiozza N° 2260 de la localidad de 

San Bernardo C. P. 7111 Partido de 

La Costa comunica por este único 

medio al personal de temporada que 

reinicia actividad estival en la fecha 

01 de enero de 2024, en el Hotel Chia-

vari con la misma dirección. Debien-

do informar su decisión de reiterar o 

no la relación laboral en los términos 

del ciclo anterior. Según ART 98 LCT 

y CC. LEY 24013. REQUISITOS: pre-

sentarse en calle Chiozza N°2260 de 

lunes a viernes dentro de los 5 días 

hábiles en el horario de 9 a 13hs.

-------------------------------------------

 En cumplimiento del art. 98 L. C. T la 

firma Juegos de La Costa S. A. ubica-

da en calle 33 N° 326 de la localidad 

de Santa Teresita C. P 7107 Partido 

de La Costa comunica por este único 

medio al personal de temporada que 

reinicia actividad estival en la fecha 

01 de enero de 2024, en el Video 

Juego Family Park de calle 2 N° 844 

de la localidad de Santa Teresita. 

Debiendo informar su decisión de 

reiterar o no la relación laboral en 

los términos del ciclo anterior. Según 

ART 98 LCT y CC. LEY 24013. REQUI-

SITOS: presentarse en calle 41 N° 258 

de la localidad de Santa Teresita de 

lunes a viernes dentro de los 5 días 

hábiles en el horario de 9 a 13 hs.  

-------------------------------------

Estación de servicio YPF de FREI-

DENBERG LEONARDO, CUIT: 20-

04283933-8, Cita a su personal tem-

porario a expresar su voluntad de 

reiterar la relación laboral para 

la temporada 2023/2024, en los 

términos del ciclo anterior, con 

la presente queda cumplida la ci-

tación prevista en el Art 98 de la 

LCT. presentarse en Av. 32 y Ruta 

11 (Interbalnearia) Santa Teresita.   

-------------------------------------

HOSTERIA SANTA TERESITA.S.R.L. 

CUIT. 30-71523573-7 Cita a su per-

sonal temporario a expresar su vo-

luntad de reiterar la relación laboral 

para la temporada 2023/2024, en los 

términos del ciclo anterior, dentro del 

plazo de 5 (cinco) días hábiles de la 

presente convocatoria. Presentarse 

en Av Costanera 747 de Santa Teresi-

ta. Con la presente queda cumplida la 

citación prevista en el Art 98 de la LCT.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONVOCATORIA PERSONAL TEM-

PORARIO BALNEARIO PISCIS- ubi-

cado en la calle Av. Costanera y Av. 

San Bernardo de la localidad de San 

Bernardo, invita a sus trabajadores 

de temporada a expresar su voluntad 

de reiterar la relación laboral para la 

temporada 2024 en los términos del 

ciclo anterior. Deberán expresar su 

voluntad dentro de los 5 días hábiles 

de publicación del presente. Con la 

presente queda cumplida la citación 

prevista en el art. 98 de la L.C.T. C  

----------------------------------------------

CONVOCATORIA PERSONAL TEM-

PORARIO CABAÑA PISCIS- ubicado 

en la calle Av. Costanera y Hernan-

darias de la localidad de San Ber-

nardo, invita a sus trabajadores de 

temporada a expresar su voluntad 

de reiterar la relación laboral para la 

temporada 2024 en los términos del 

ciclo anterior. Deberán expresar su 

voluntad dentro de los 5 días hábiles 

de publicación del presente. Con la 

presente queda cumplida la citación 

prevista en el art. 98 de la L.C.T  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notificación Empleados de Tempo-

rada HELADERÍA KIT KAT de GUS-

TAVO PIERONI, cita a su personal 

temporario a expresar su voluntad 

de reiterar la relación laboral para 

la temporada 2023/2024 en los 

términos del ciclo anterior. Con la 

presente, queda cumplida la citación 

prevista en el artículo 98 de la L.C.T. 

Presentarse en Hipólito Yrigoyen 

75/79, Mar de Ajó, Partido de La 

Costa, Provincia de Buenos Aires  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C O N V O C AT O R I A  E M P L E A -

D O S  T E M P O R A D A  2 0 2 4 

M A R I A  A M A L I A  M A D R I D

 N° de CUIT 27-21782844-4. Titular 

del restaurante IMPERIO DEL EM-

PERADOR sito en Av. costanera 

1001, de Santa Teresita, cursa la 

siguiente notificación a sus emplea-

dos de Temporada 2023/2024 a los 

efectos de confirmar su presencia 

en la próxima temporada de vera-

no. Por lo expuesto se emplaza a 

los mismos para que dentro de los 

siguientes 5 días se presenten en la 

dirección del establecimiento. Sirva 

la presente de suficiente notificación  


